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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

a favor de

D. Josó &ASULL CORAL — de nacionalidad española -  domici­

liado en c/Balmes, na 36 - B  a r e  e l  o n a ,

por:

" Perfeccionamientos en la  fabricación de bobinas para 

aparatos de radio y análogos "

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

La presente invención se re fie re  a unas mejoras 

introducidas en la  fabricación de bobinas para aparatos de 

radio y otros aparatos análogos, por medio de las cuales
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se fa c il ita  en gran manera el montaje de los  aparatos y de 

un modo especial la  reparación de los mismos, asi como la  

localización de las averias de las bobinas.

Ya es sabido por los expertos en la  materia que 

el montaje de las bobinas en los radio—receptores requiere 

un gran nt&aero de empalmes y econexiones de conductores que, 

normalmente, se han de v e r ifica r  por medio de soldadura, 

lo  cual es motivo de una labor cuidadosa y del empleo de 

un tiempo relativamente importante. Esto viene aumentan­

do cuando se trata de bobinas blindadas en las que, además, 

hay que tener cuent a la  disposición y montaje de la  cáp­

sula que constituye el blindaje.

Las mejoras objeto de esta patente consisten 

esencialmente, en disponer, como completo de las bobinas, 

y cualquiera que sea su tamaño o forma, un zócalo o sopor­

te de material aislante, resinas sintóticas u otro mate­

r ia l apropiado, sobre el cual se montan dichas bobinas ya 

sea directamente, ya por intermedio de la  cápsula de blin­

daje, presentando dicho zócalo, por su cara o parte in fe­

rior una serie de espigas o patillas  distribuidas conve­

nientemente y dispuestas para encajar en una base corres­

pondiente fijada  al bastidor del aparato, con lo que dicho 

zócalo forma un solo cuerpo con la  bobina y esto permite 

montar o desmontar fácilmente la  bobina del bastidor del 

aparato. A dichas espigas o pa tilla s , por su cara inter­

na, están conectados en forma conveniente, ya sea por sol­

dadura, ya a presión, los extremos de los  distintos conduc­

tores que salen de la  bobina.

Cuando se emplean bobinas sin blindaje, el so­

porte o zócalo presenta, en su parte superior, un resalto, 

saliente u otra disposición de forma correspondiente a la
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parte in fer io r del núcleo de la  bobina, qu.e permita la  f i ­

jación de esta sobre dicho zócalo, y s i se trata de bobinas 

con blindaje, en cuyo caso éstas estén fijadas ordinaria­

mente a la  parte superior de la  cápsula, se f i j a  directa­

mente la  boca del blindaje sobre el zócalo o soporte me­

diante torn illos  o cualquier otra disposición apropiada, a 

cuyo efecto el zócalo forma unas alas o ensanchamientos 

laterales que pueden lleva r  o r ific io s  roscados o pasantes 

para la  fija c ión  de los torn illos del blindaje.

También en el primer caso, o sea de fija c ión  

del núcleo de la  bobina al soporte, puede cubrirse la  bo­

bina con una cápsula de blindaje sostenida por cualquier 

medio apropiado.

En e l plano adjunto, se representa únicamente 

como ejemplo, una forma preferida de construcción de bo­

binas con las mejoras objeto de esta patente.

La figura 1, es una v is ta  exterior de una bo­

bina con blindaje, montada sobre e l zócalo.

La figura 2, es una v ista  de dicho zócalo por 

su cara in fe r io r .

La figura 3, es una sección vertica l de la  bo­

bina y zócalo correspondiente a la  vista  de la  figura 1,

y

La figura 4, muestra una sección de una base 

apropiada para recib ir e l sócalo.

En el plano se representa la  combinación de la  

bobina -10— con un soporte de material aislante, el cual 

tiene sensiblemente la  forma de una placa —11— de dimen­

siones ligeramente mayores que las de la  boca de la  cáp­

sula de blindaje -12-. Dicha placa -11- del zócalo, por 

su parte exterior, lleva  una serie de espigas o patillas 

-13— en número variable, las cuales estén distribuidas con—
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venientemente para introducirse en una base apropiada -14- 

que se f i ja  a la  armazón del aparato. La placa -11- del 

zócalo presenta lateralmente y en puntos opuestos, las 

aberturas alargadas —15— por las que se introducen los 

tom illos  —16— fijados a la  boca de la  cápsula de blinda­

je , los cuales, por la  parte in ferio r se sujetan por medio 

de las tuercas correspondientes, quedando así montado el 

blindaje y la  bobina sobre e l zócalo y formando un solo 

cuerpo o conjunto, que puede acoplarse a l aparato con suma 

facilidad.

La cápsula de blindaje puede tambión fija rs e  so­

bre e l zócalo por otros medios convenientes, por ejemplo, 

disponiendo en la  boca de la  cápsula unas pequeñas patas u 

orejas dobladas, que se f i ja n  a la  cara superior del zóca­

lo , no siendo necesario representar estas otras disposicio­

nes.

La bobina puede nambión fija rs e  directamente al 

zócalo, disponiendo en este zócalo un saliente o resalto 

al cual pueda acoplarse directamente al extremo in ferio r 

del nácleo de la bobina* En este caso, puede emplearse la 

bobina sin blindaje, aunque con esta fija c ión  del niícleo, 

tambión puede emplearse una cápsula de blindaje fijada en 

cualquier forma, ya sea a la  bobina o al soporte.

Tanto en un caso como en otro, los conductores 

elóctricos que parten de la  bobina, se unen a una u otra 

de las pa tillas  del zócalo, y a su vez los bornes corres­

pondientes de la  base, se acoplan a los otros conductores 

que forman el circu ito. Con esta disposición, las bobinas 

con blindaje o sin á l, forman un conjunto de quita y pon 

que evita los inconvenientes citados al principio y fa c i l i ta  

en gran manera el montaje de los radio-receptores o aparatos
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análogos que emplean dichas bobinas, y especialmente cons­

tituye una gran ventaja para la reparación de averias, 

pues permite sustituir con facilidad una bobina por otra 

y comprobar así e l funcionamiento de las mismas.

La descripción que antecede, se re fie re  sínica­

mente a una forma preferida de construcción de las mejoras 

en las bobinas para radio-receptores objeto de esta pa­

tente, y se comprenderá que pueden introducirse todas aque­

lla s  variaciones de detalle o de ejecución que no alteren la  

características esenciales de la  invención, segtin quedan 

resunidas a continuación:

N O T A

Se reivindica como objeto de esta patente:

1 . — Perfeccionamientos en la  fabricación de 

bobinas para aparatos de radio y análogos, que consiste 

esencialmente en disponer un sócalo o soporte de material 

aislante, resinas sintóticas u otro material apropiado so­

bre el cual se monta en forma f i j a  la  bobina, ya sea d i­

rectamente, ya por intermedio de la  cápsula de blindaje, 

estando dicho sócalo provisto de una serie de espigas o 

patillas , distribuidas convenientemente y dispuestas para 

encajar en una base apropiada fijada  al bastidor del apa­

rato, y conectándose a dichas pa tillas , por la  cara inter- 

na del zócalo, los extremos de los conductores que parten 

de la  bobina, con lo  que el sócalo y la  bobina forman un 

solo cuerpo o conjunto, que permite montar o desmontar fá­

cilmente la  bobina del bastidor del aparato e fectu arla  

sustitución y comprobación de dichos órganos.

2. -  Perfeccionamientos segtin la  reivindicación
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anterior, caracterizados por disponer el citado zócalo o 

soporte formando una placa o reborde de apoyo de dimensio­

nes algo superiores a las de la  boca de la  cápsula de b lin ­

daje de la  bobina, presentando dicha placa en puntos con­

venientes, dos o más aberturas u o r ific io s  destinados a 

rec ib ir unas espigas o to rn illos  previstos en la  boca de 

la  cápsula y por medio de los cuales dicha cápsula de b lin ­

daje y con e lla  la  bobina correspondiente se f ija n  só li­

damente sobre e l zócalo formando un solo conjunto.

3. -  Perfeccionamientos segdn cualquiera de las 

reivindicaciones anteriores, caracterizados por disponer 

el citado zócalo o soporte provisto en su cara superior de 

un saliente, reborde o resalto, al cual se acopla el extre­

mo in fe r io r  del nácleo de la  bobina, quedando ésta fijada 

directamente al soporte, pudiando emplearse sin blindaje o 

bien estar cubierta por una cápsula de blindaje fijada  de 

cualquier modo conveniente.

4. — Perfeccionamientos en la  fabricación de bo­

binas para aparatosd e radio o análogos.

Esta memoria consta de seis páginas, escritas 

por una sola cara.

BARCELONA,

P.A.
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